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GOBIERNO DE EL SALVADOR

UACI DEL UNIDAD DE ADQUISICIONES ESPECIFICO:

61102HOSPITAL NACIONAL ROSALES
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

):',:

trll

Lugar y Fecha: San Salvador 11 de diciembre 2014 N'Orden: Ch¡na Ta¡wan 002312014

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

JOSE MANUEL DIAZ HERNANDEZ 0603-02 088-1 01 -6

CANTIDAD
UNIDAD DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
Nombre de la Actividad: SISTEMA DE AUDIO PARA EL

SERVICIO DE PATOLOGIA Y CITOLOGIA

SE SOLICITA: CODIGO: 6-02-06207; CODIGO ONU:
45110000; SISTEMA DE AUDIO AMPLIFICADO, EQUIPO:

Sistema completo de audio amplificado, incluye
amplif¡cador, 2 bocinas, micrófono y dispositivo de
grabación; para ser utilizado como equipo de voceo y de

intercomunicación. DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS

MECANICAS: Amplificador de potencia, mezclador de costo
rendimiento de alta calidad adecuado para rad¡odifus¡ón.
Fuente dé alimentación: VAC: 110-120. Fuente de

alimentac¡ón: VDC: l2-30 V DG. Salida nominal no menor a

50 W. Consumo de energía nomayor a 200 W para potencia

nominal de VCA. Respuesta de frecuencia entre 50-20,000

Hz (+/- 3 Db) Al menos 2 entradas de micrófono. Al menos 2

entradas auxiliares, tipo de clavüa RCA. Salida de altavoz
Flotante. Alta impedanc¡a: No menor al50 -O (70 V) Baja

impedancia: No mayor a 4 -O (15 V) Ratio S/N no menor a 60

Db.

Control de graves: +/- l0 dB a{00 HZ Agudos: +/- 10 dB

al0 kHz. S¡lenciar en atenuación por 0-30 dB en micrófono.

lndicadores minimos: Encend¡do, señal y pico. Panel

construído en plástico tipo ABS de preferencia color negro
y caja construida de chapa de acero. BOCINAS: Entrada

nom¡nal de 6w, impedancia nomincal de l.7kw (6 W, 3.3

Kw (3W), 6.7 kW (1.5W), r3kw (0.8W). N¡vel de presión

sonora 90 dB ( {W. lm). Respuesta de frecuencia entre 100-

16000 Hz. Altavoces de tipo conico dinamico. Gable con

aislamiento de vinilo, cables aplicables 600 V (cable o

alambre I VIH). Alambre de cobre solido en 0.8-1.2 mm. 0.75

- 1,25 m de cable de cobre trenzado de 7 nucleos,

Conexión conector push-¡n, Construido con resina de

estireno resistente al fuego, de alto ¡mpacto.

MICROFONO: Respuesta de frecuencia de 50 a15,000 Hz,

impedancia dé 600 -O, Nivelde sal¡da de -52 dBV/94 dB SPL

a I kHz, conexióii de salida XLR-í/4" (6.3 mm).

DISPOSITIVOS DE GRABACION: Función para grabar por

USB, que permita extraer cortes de audio directamente de

un CD o emisora y grabarlos a un dispositivo USB.

Formatos de lectura MP3, DIVX, etc. CONDICIONES DE

RECEPCION: Se deberá entregar ¡nstalado y funcionando

en conformidad con el administrador de contrato.

GARANTIA: contra desperfectos de fabricación de I año en

todos los componentes del sistema amplificádo de audio.



VIENE ORDEN DE COMPRA N'OO23/20I4 $ 590.00

1 C/U

SE OFRECE: SISTEMA COMPLETO DE AUIJIO

AMPLIFICADO, INCLUYE AMPLIFICADOR, 2 BOCINAS,

MICROFONO Y DISPOSITIVO DE GRABACION; PARA SER

UTILIZADO COMO EQUIPO DE VOCEO Y DE

INTERCOMUNICACION; DOS SUMINISÍROS E INTALACION

BOCINAS DE LÍNEA DE 7OV CON INGENIERIA JAPONESA.

CARACTERISTICAS: TMNSFORMADOR 3 WATTS, 1.5

WATTS, 0,8 WATTS, 0.4 WATTS. SE PUEDE REGULAR LA

CAPACIDAD PARA OBTENER MAYOR SONIDO; UN

SUMINISTRO E INTALACION AMPLIFICADOR DE 60 WATTS

MARCA TOA, CON TRES CANALES PARA MICRÓFONO, (2

AUXILIARES AUDIO) ECUALIZADOR, BAJO, MEDIO, LINEA

DE 7V. AC 110V, DC 12V; UN MICRÓFONO ESTANDAR

PARA AMPLIFICADOR TOA. SE INSTALARA UN PROMEDIO

DE 3.5 MT DE CABLE PARA QUE EL EXPONENTE SE

PUEDA DESPLAZAR; UN DISPOSITIVO DE GRABACION

MARCA: LG CON ENTMDA USB. GARANTIA MANO DE

OBRA DE DOCE MESES. NO APLICA GAMNTIA SI SE

DETECTARA MALA MANIPULACION EN LOS TRABAJOS

EFECTUADOS EFECTUADO POR UN TERCERO O
FENOMENOS NATUMLES. (VER MAS DETALLES EN

OFERTA ANEXA)

$ 590.00 590.00

MONTO TOTAL ( rVA TNCLUIDO ) . $ 590.00

IANTIDAD EN LETRAS: QUINIENTOS NOVENTA 00/100 DOLARES

f,BSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS CALENDARIO AL
tEClBlR LA ORDEN DE COMPRA, UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE PATOLOGIA, NUMERO DE SOLICITUD:

)028t2014, FACTURAR A NOMBRE DE: DONACION DEL GOBIERNO CHINA - TAIWAN PARA EL PROYECTO
,CONSTRUCCION, REMODELACION Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE PATOLOGIA DE LOS

IOSPITALES ROSALES, SANTA ANA Y UNIDADES DE CITOLOGIA DE LA RED PUBLICA', ADMINISTRADOR DE LA

f,RDEN DE COMPRA: SR. LUIS ERNESTO MENENDEZ.

_UGAR DE ENTREGA: ALMACEN DEARTICULOS GENERALES

-UGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: E MAIL: ¡neserma.¡nfo@gma¡l.com; tel.2512-2157
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Suministrante

Elaborado por: Rolando Melgar



Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del

suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista: d) Interpretación
e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas: ¡ h)
Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia-

sobre los documentos antes me¡icionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte intega de la orden y

lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR
DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fdrtuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocuffa la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en e[ plazo establecido, esta omisión serárazón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.
Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, det Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos contenidos en los artículos:28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multas por,.Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará el l2%o en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el ameglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la

Ley de Adquisicio¡es y Contrataeiones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera; Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofertado,;o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la
misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el
caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su ñrma y los plazos contractuales

se contariin a partir de sudistribución al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los 

-efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos.a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberiin hacerse por escrito y tendriín efecto a partir de 1a fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosale§: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u ofefta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido artículo.


